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RESUMEN 

El presente informe describe las actividades desarrolladas por el autor en su calidad de 

responsable de la Unidad Formuladora de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca, provincia 

de Jauja, en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones (Invierte.pe). Durante el periodo evaluado se formularon y revisaron 04 fichas 

técnicas simplificadas y 09 IOARR, orientadas a mejorar servicios básicos en comunidades 

rurales del distrito. Sin embargo, la experiencia se centra en el proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable en la Comunidad de Quishuarcancha – Distrito de 

Tunan Marca”, formulado mediante ficha técnica simplificada, con el objetivo de garantizar el 

acceso sostenible a un servicio básico de calidad en beneficio de la población. 

Las funciones desempeñadas comprendieron la verificación y validación de información en 

campo, la revisión técnica de los componentes del sistema propuesto, la coordinación con la 

Junta Administradora de Servicios de Agua (JASS), así como la elaboración y sustentación de 

la ficha técnica bajo los lineamientos de Invierte.pe. Este proceso permitió constatar la 

importancia del trabajo articulado entre autoridades locales, beneficiarios y consultores para 

asegurar que el proyecto respondiera a las condiciones técnicas, sociales y territoriales reales 

de la comunidad. 

Asimismo, se fortalecieron competencias profesionales relacionadas con la aplicación de 

metodologías de formulación y evaluación de proyectos de inversión, el levantamiento de 

información topográfica y social, la elaboración de informes técnicos y la coordinación 

interinstitucional. Entre las principales limitaciones se identificaron la carencia de recursos 

logísticos en la Unidad Formuladora y la falta de información actualizada sobre la continuidad 

del servicio de agua, lo que requirió un mayor esfuerzo en la validación de datos. 

En conjunto, esta experiencia evidencia el rol estratégico del ingeniero civil en la gestión de 

inversiones públicas, resaltando la importancia de integrar criterios técnicos, sociales y de 

sostenibilidad en la formulación de proyectos que contribuyan de manera directa al cierre de 

brechas en servicios básicos y al desarrollo local. 

 

Palabras clave: unidad formuladora, inversión pública, invierte.pe, fichas técnicas, 

evaluación de proyectos. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de suficiencia profesional tiene como propósito describir, analizar y 

sustentar las funciones desempeñadas por el autor en su calidad de responsable de la Unidad 

Formuladora de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca, provincia de Jauja, región Junín. 

Esta experiencia representó una oportunidad para aplicar los conocimientos técnicos de la 

Ingeniería Civil en el ámbito de la inversión pública, dentro del marco normativo del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte.pe), contribuyendo de 

manera directa a la planificación y desarrollo de proyectos que buscan atender necesidades 

prioritarias y mejorar la calidad de vida de la población en zonas rurales. 

Las actividades realizadas se orientaron a la formulación y evaluación de proyectos de inversión 

mediante fichas técnicas estándar, simplificadas e IOARR, dirigidas a sectores estratégicos 

como saneamiento básico, educación, infraestructura vial, riego, espacios públicos, recreación 

y gestión ambiental. En este contexto, el rol del ingeniero civil se configura como un agente 

clave para integrar criterios técnicos, sociales, económicos y territoriales en la elaboración de 

propuestas viables y sostenibles, garantizando intervenciones que respondan de manera efectiva 

a las demandas de la comunidad. 

Asimismo, el presente informe ofrece una síntesis de las principales actividades ejecutadas, los 

procedimientos técnicos aplicados y las coordinaciones interinstitucionales que fueron 

necesarias para gestionar adecuadamente los proyectos de inversión, destacando tanto los 

logros alcanzados como las limitaciones enfrentadas en el proceso. De igual modo, se reflexiona 

acerca de la relevancia del ingeniero civil dentro de la administración pública, no solo como 

especialista técnico, sino también como líder de procesos que permiten transformar las 

necesidades sociales en soluciones concretas, sostenibles y de impacto positivo para el 

desarrollo local. 

Para facilitar la comprensión del informe, este se organiza en capítulos que presentan de manera 

progresiva el contexto institucional, las actividades profesionales desarrolladas, los aspectos 

técnicos aplicados y los principales resultados obtenidos. Finalmente, se incluyen las 

conclusiones y reflexiones derivadas de la experiencia, destacando las fortalezas, limitaciones 

y aportes del ejercicio profesional en la gestión de la inversión pública: 

Capítulo I: Información General de la Empresa: Contiene los antecedentes institucionales, 

misión, visión, organigrama, principales actividades y el contexto en el cual se desarrolló la 

práctica profesional. 
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Capítulo II: Aspectos Generales de la Actividad Profesional: Presenta el diagnóstico inicial, 

los objetivos planteados y la justificación de la actividad realizada durante la residencia. 

Capítulo III: Marco Teórico: Recoge los fundamentos conceptuales, normativos y 

metodológicos que sustentan el desarrollo del trabajo técnico. 

Capítulo IV: Descripción de Actividades Profesionales: Detalla las labores ejecutadas por el 

bachiller, especificando los procedimientos técnicos, constructivos y administrativos aplicados. 

Capítulo V: Resultados: Se analizan los logros obtenidos, las dificultades enfrentadas, las 

lecciones aprendidas y las oportunidades de mejora identificadas, así como la contribución 

profesional aportada por el bachiller a la empresa. 
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CAPÍTULO I:  

ASPECTOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

1.1. Datos generales de la institución y/o empresa 

El Distrito de Tunan Marca fue creado por la LEY N°9963 de fecha 15 de Setiembre de 

1944 firmado por el presidente Ing. Manuel Carlos Prado y Ugarteche, la entidad pública 

es la Municipalidad Distrital de Tunan Marca, de la Provincia de Jauja del Departamento 

de Junín, el cual tiene los siguientes datos expuestos en el siguiente cuadro: 

Tabla 1: Datos Generales De La Municipalidad Distrital De Tunan Marca 

RAZÓN SOCIAL Municipalidad Distrital De Tunan Marca 

RUC N°20225807010 

TIPO DE EMPRESA  Gobierno Regional, Local  

FECHA DE INICIO ACTIVIDADES 15 / Septiembre / 1944 

DOMICILIO FISCAL Jr. 28 De Julio Nro. 320 (Plaza Principal) 

Junín - Jauja - Tunan Marca 

ACTIVIDAD(ES) ECONÓMICA(S) Actividades De La Administración Pública En 

General 

CORREO INSTITUCIONAL  Munitunanmarca3@gmail.com 

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 2: Ubicación del Trabajo: Municipalidad Distrital de Tunan Marca 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  

Mapa Político del Perú  Provincia de Jauja 

  

 Departamento de Junín 

 

 Distrito de Tunan Marca  LUGAR DE TRABAJO, M.D DE TUNAN MARCA 
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1.2. Actividades Principales de la Empresa y/o Institución   

De acuerdo con la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley N° 27972), las funciones de las 

municipalidades, La Municipalidad Distrital de Tunan Marca, por ser un gobierno local 

del estado peruano las funciones son variadas y abarcan distintas áreas para promover el 

desarrollo local. A continuación, se muestra una descripción más detallada de las 

funciones de la municipalidad, divididas por áreas específicas de gestión: 

1.2.1. Gobernanza y Administración Local 

La municipalidad es responsable de formular políticas públicas alineadas con las 

necesidades del distrito, planificar su desarrollo a distintos plazos, gestionar 

eficientemente el presupuesto, emitir normativas locales y promover la 

descentralización administrativa para fortalecer la autonomía y el bienestar de la 

comunidad. 

1.2.2. Servicios Públicos 

La municipalidad gestiona servicios públicos esenciales como el acceso al agua 

potable y saneamiento, el alumbrado público, la recolección de residuos sólidos 

y el transporte urbano, asegurando su funcionamiento eficiente, promoviendo el 

uso responsable de recursos y fomentando la seguridad, salubridad y calidad de 

vida en el distrito. 

1.2.3. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

La Municipalidad Distrital tiene como función estratégica la planificación y 

gestión del desarrollo urbano y rural, mediante la aprobación de planes de 

ordenamiento territorial que regulen el uso del suelo y garanticen su 

aprovechamiento racional. En este marco, promueve procesos de urbanización en 

nuevas zonas del distrito, asegurando el acceso a servicios básicos esenciales. 

Asimismo, ejecuta proyectos de rehabilitación de espacios urbanos, orientados a 

mejorar la calidad de vida de los habitantes a través de la renovación de 

infraestructuras y espacios públicos. Finalmente, establece normativas técnicas 

que regulan el uso del suelo, evitando la expansión desordenada y asegurando un 

crecimiento urbano sostenible. 
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1.2.4. Cultura y Turismo 

La Municipalidad Distrital desempeña un rol fundamental en el fortalecimiento 

de la identidad cultural y el desarrollo turístico local. Para ello, implementa 

políticas orientadas a la promoción de actividades culturales y recreativas que 

preservan las tradiciones y revalorizan el patrimonio cultural. Asimismo, impulsa 

el turismo mediante la difusión de los atractivos del distrito y la mejora de la 

infraestructura turística. De igual forma, prioriza la conservación del patrimonio 

histórico a través de proyectos destinados a la protección de monumentos y sitios 

arqueológicos, contribuyendo al desarrollo sostenible del territorio. 

1.2.5. Desarrollo Económico Local 

La Municipalidad Distrital cumple un rol clave en la dinamización de la economía 

local, promoviendo actividades productivas como la agricultura, ganadería y 

comercio mediante programas de asistencia técnica, capacitación y vinculación 

con mercados. Asimismo, impulsa el desarrollo de microempresas y 

emprendimientos a través de mecanismos de financiamiento, incubación de 

negocios y formación en gestión empresarial. Para fortalecer las capacidades 

comerciales, fomenta la creación de espacios físicos adecuados como ferias y 

mercados locales. Finalmente, lidera proyectos de integración económica con 

distritos y provincias vecinas, orientados a estimular el comercio regional y atraer 

inversiones sostenibles. 

1.2.6. Seguridad Ciudadana 

En el ámbito de la seguridad ciudadana, la Municipalidad Distrital desempeña un 

papel articulador mediante la coordinación con la Policía Nacional del Perú para 

garantizar el orden público y prevenir actos delictivos. Esta labor incluye la 

organización de patrullajes conjuntos y campañas de sensibilización. 

Paralelamente, promueve la conformación de comités de seguridad vecinal, 

fortaleciendo la participación comunitaria en labores de vigilancia y resolución 

de conflictos. En cuanto a la gestión del riesgo de desastres, desarrolla programas 

de prevención ante fenómenos naturales, implementando sistemas de alerta 

temprana y planes de evacuación, con el fin de salvaguardar la integridad de la 

población. 
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1.2.7. Salud y Educación 

La Municipalidad Distrital tiene competencias en la gestión de servicios básicos 

como salud y educación. En materia de salud pública, debe garantizar el acceso a 

atención médica primaria, promover campañas de vacunación y desarrollar 

programas de prevención enfocados en nutrición, higiene, salud sexual y 

enfermedades transmisibles. En el ámbito educativo, la municipalidad gestiona la 

mejora de la infraestructura escolar, asegurando condiciones adecuadas para una 

educación de calidad. Asimismo, impulsa la educación técnica y vocacional 

mediante programas de formación orientados al fortalecimiento de capacidades 

laborales en jóvenes y adultos, contribuyendo así al desarrollo humano y social 

del distrito 

1.2.8. Participación Ciudadana 

La Municipalidad promueve la participación ciudadana mediante la inclusión 

activa de la comunidad en la formulación del presupuesto, priorizando proyectos 

según sus necesidades. Además, fortalece la transparencia a través de mecanismos 

de consulta, rendición de cuentas y acceso público a la información mediante 

plataformas comunicacionales accesibles. 

1.2.9. Bienestar Social 

La Municipalidad Distrital de Tunan Marca tiene la responsabilidad de 

implementar políticas y programas orientados a la atención de poblaciones 

vulnerables, tales como niños, personas con discapacidad, adultos mayores y 

familias en situación de pobreza. A través de ayudas sociales como becas y 

subsidios, busca mejorar las condiciones de vida de los sectores más necesitados, 

contribuyendo al bienestar general y al desarrollo económico y social del distrito, 

conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades. 

1.3. Reseña Histórica de la Institución y/o Empresa 

La Municipalidad Distrital como empresa del estado el cual fue creado por la LEY N°9963 

de fecha 15 de Setiembre de 1944 durante el periodo del presidente Manuel Prado 

Ugarteche. Se tiene el cronograma de actividades a nivel de Infraestructura a lo largo de 

los años: 
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Tabla 3 Lista De Proyectos Del Distrito De Tunan Marca a lo Largo de los Años 

 

Fuente: Elaboración Propia con Datos del Invierte.pe y Oficina de Obras e Infraestructura de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca. 
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1.4. Organigrama de la Institución y/o Empresa  

Se estructura de acuerdo con las disposiciones de la Ley Orgánica de Municipalidades 

(Ley N° 27972), que establece la organización de los gobiernos locales en Perú. Si bien 

cada municipalidad puede tener una estructura específica, en general, las municipalidades 

distritales siguen un patrón similar en cuanto a su organización. 

A continuación, se muestra el organigrama de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca 

el cual se encuentra en el Reglamento de Organizaciones una descripción general de los 

principales cargos y departamentos que conforman el organigrama típico de una 

municipalidad distrital como la de Tunan Marca: 
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Figura 1: Organigrama de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca 

 

Fuente: Reglamento Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca. 
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1.5. Visión y Misión 

A continuación, se presenta la misión y visión de la Municipalidad Distrital de Tunan 

Marca. 

1.5.1. Misión de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca 

"La Municipalidad Distrital de Tunan Marca es una entidad pública local dedicada 

a gestionar de manera eficiente y transparente los recursos y servicios del distrito, 

con el fin de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Trabajamos en el 

desarrollo integral de nuestra comunidad, promoviendo la sostenibilidad, la 

inclusión social, la seguridad, y el fortalecimiento de nuestra identidad cultural, 

respetando y valorizando nuestros recursos naturales y patrimonio histórico." 

1.5.2. Visión de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca 

"Ser una municipalidad líder y modelo de gestión local dentro de todos los 

Distritos de la Provincia de Jauja, reconocida por su compromiso con el bienestar 

de la población de Tunan Marca. Buscamos ser un referente en la gestión pública, 

promoviendo el desarrollo sostenible, la participación activa de la ciudadanía, y 

la preservación de nuestra cultura y medio ambiente, con el objetivo de lograr un 

distrito próspero, justo y en armonía con su entorno." 

1.6. Bases Legales o Documentos Administrativos 

Las bases legales y documentos administrativos que rigen la actividad de la Municipalidad 

Distrital de Tunan Marca, están fundamentadas en las leyes y normativas nacionales que 

regulan el funcionamiento de los gobiernos locales. A continuación, se indica las 

principales bases legales que sustentan las acciones de la municipalidad:  

1. Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 

2. Ley N° 29038 - Ley de Responsabilidad Social en la Gestión Municipal 

3. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 

4. Ley N° 29030 - Ley de Simplificación de Trámites Administrativos 

5. Ley N° 30230 - Ley de Simplificación de Procedimientos Administrativos 

6. Ley N° 28874 - Ley de Contrataciones del Estado 
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7. Ordenanzas Municipales 

8. Plan de Desarrollo Concertado del Distrito de Tunan Marca 

9. Presupuestos Participativos 

10. Reglamento Interno de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca 

1.7. Descripción del Área donde realiza sus actividades profesionales  

La Oficina de Unidad Formuladora de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca cumple 

un rol estratégico en la planificación y ejecución de proyectos de inversión pública, 

orientados a mejorar la infraestructura y la calidad de vida de la población. Ubicada en la 

sede municipal y vinculada a la Subgerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial, 

esta unidad diseña, formula, evalúa y presenta expedientes técnicos viables, priorizando 

las necesidades locales identificadas mediante diagnósticos participativos. Cuenta con 

equipos técnicos, plataformas digitales y espacios de coordinación para trabajar 

articuladamente con otras áreas municipales, entidades gubernamentales y la comunidad. 

Su labor se estructura en etapas definidas que abarcan desde el diagnóstico hasta la 

supervisión de los proyectos, asegurando su viabilidad técnica, económica y ambiental. 

Además, se fortalece continuamente mediante programas de capacitación. Su importancia 

radica en su capacidad para dinamizar el desarrollo territorial, promover la transparencia, 

la participación ciudadana y asegurar el cumplimiento de los objetivos del Plan de 

Desarrollo Concertado del distrito. 

1.8. Descripción del Área donde realiza sus actividades profesionales  

El área en la que el autor desempeñó sus funciones corresponde a la Unidad Formuladora 

(UF) de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca, ubicada en la provincia de Jauja, 

departamento de Junín. Esta unidad forma parte del sistema de planificación de 

inversiones públicas de la entidad y cumple un rol fundamental dentro del marco del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte.pe), 

regulado por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

La Unidad Formuladora tiene como principal responsabilidad la identificación, 

formulación, evaluación y registro de proyectos de inversión pública e IOARR, 

asegurando que cumplan con los criterios de calidad técnica, sostenibilidad económica y 

alineamiento con las políticas sectoriales y territoriales. Asimismo, se encarga de sustentar 
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técnica y económicamente las propuestas ante el Órgano Resolutivo, coordinar con las 

áreas usuarias, y registrar los proyectos viables en el Banco de Inversiones. 

Las actividades profesionales del autor se desarrollaron en estrecha coordinación con otras 

áreas de la municipalidad, como la Gerencia de Obras, la Oficina de Programación 

Multianual, la Unidad Ejecutora, así como con instituciones externas como las Unidades 

Formuladoras sectoriales, el MEF y las comunidades beneficiarias. Desde esta área, se 

gestionaron y elaboraron fichas técnicas orientadas a mejorar la infraestructura local, lo 

que permitió aportar significativamente al cierre de brechas de servicios básicos en el 

distrito de Tunan Marca
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CAPÍTULO II:  

ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

2.1. ANTECEDENTES O DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

El presente informe surge de la experiencia profesional desarrollada en la Municipalidad 

Distrital de Tunan Marca, provincia de Jauja, región Junín, en el cargo de responsable de 

la Unidad Formuladora, en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones (Invierte.pe). 

Durante el periodo de desempeño se formularon y revisaron 04 fichas técnicas 

simplificadas y 09 IOARR, orientadas principalmente a mejorar servicios básicos y 

estratégicos como agua potable, riego, infraestructura vial, educativa, deportiva, sanitaria 

y de gestión de residuos sólidos. Estas iniciativas buscaron atender necesidades prioritarias 

de comunidades rurales del distrito, caracterizadas por limitaciones en cobertura de 

servicios y por una infraestructura deficiente para el desarrollo local. 

Entre los proyectos más relevantes destacan la renovación de puentes rurales, la 

construcción y mejora de aulas escolares, losas deportivas y tribunas, así como la 

implementación y optimización de sistemas de riego y agua potable. Dichos proyectos 

evidencian la importancia de la inversión pública como herramienta para reducir brechas 

de acceso y mejorar la calidad de vida de la población en zonas rurales. 

2.2. IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDAD O NECESIDAD EN EL ÁREA 

DE ACTIVIDAD PROFESIONAL 

La necesidad de contar con una Unidad Formuladora activa y fortalecida en la 

Municipalidad Distrital de Tunan Marca radica en la obligación de gestionar proyectos de 

inversión viables, bajo los lineamientos del Invierte.pe, que respondan a las demandas 

reales de la población. 

• En este contexto, la participación profesional permitió atender una doble 

oportunidad: 

• Técnica, al formular proyectos con criterios de sostenibilidad, pertinencia 

social y eficiencia económica. 
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Institucional, al brindar acompañamiento técnico a la municipalidad y a las juntas 

administradoras de servicios de agua (JASS), fortaleciendo la capacidad de gestión local 

en la preparación de proyectos de inversión. 

2.3. OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

El propósito central del presente informe de suficiencia profesional es describir y analizar 

las actividades desarrolladas por el autor en su calidad de responsable de la Unidad 

Formuladora de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca, en el marco del Invierte.pe. 

De manera específica, los objetivos fueron: 

• Participar en la formulación y revisión de fichas técnicas e IOARR para 

proyectos de saneamiento, riego, infraestructura educativa, deportiva, vial y 

sanitaria. 

• Garantizar que los proyectos respondan a las condiciones técnicas, sociales y 

territoriales reales del distrito. 

• Aplicar la normativa del Invierte.pe y metodologías de formulación y 

evaluación de proyectos de inversión pública. 

• Fortalecer el trabajo articulado con autoridades municipales, consultores y 

organizaciones locales como las JASS. 

• Asegurar que la cartera de proyectos priorizados cumpla criterios de viabilidad 

técnica, sostenibilidad y pertinencia social. 

2.4. JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

El presente informe se justifica en la necesidad de documentar y sustentar el ejercicio 

profesional dentro de la Unidad Formuladora, un espacio estratégico en la gestión 

municipal, al ser el área responsable de transformar necesidades colectivas en proyectos 

de inversión pública viables. 

El desempeño permitió aplicar los conocimientos de la Ingeniería Civil en un entorno real, 

vinculando aspectos técnicos, sociales y administrativos con el objetivo de generar 

proyectos útiles y sostenibles. Asimismo, la experiencia evidenció la relevancia del rol del 

ingeniero civil en la gestión de inversiones, no solo como especialista en infraestructura, 

sino como profesional capaz de liderar procesos de articulación interinstitucional, 
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verificación de información en campo y consolidación de expedientes técnicos bajo 

criterios de transparencia y eficiencia. 

En esa línea, el trabajo desarrollado contribuyó a reducir las brechas de acceso a servicios 

básicos en comunidades rurales y a fortalecer la capacidad de gestión municipal frente a 

los desafíos de la inversión pública. 

2.5. RESULTADOS ESPERADOS 

• Lograr que las fichas técnicas e IOARR formuladas cumplan con los 

lineamientos técnicos y normativos del Invierte.pe. 

• Atender necesidades prioritarias de saneamiento, educación, riego, vialidad y 

gestión de residuos en las comunidades rurales del distrito. 

• Garantizar la coherencia técnica, social y territorial de los proyectos 

formulados. 

• Fortalecer las competencias profesionales en formulación, evaluación y gestión 

de proyectos de inversión pública. 

• Promover una gestión municipal más eficiente y transparente en la priorización 

de inversiones. 
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CAPÍTULO III:  

MARCO TEÓRICO 

3.1. La Inversión Pública en el Perú 

La inversión pública constituye una de las principales herramientas del Estado para reducir 

brechas de infraestructura, garantizar el acceso equitativo a servicios básicos y fomentar 

el desarrollo económico y social. Su importancia radica en que, a diferencia de la inversión 

privada, no responde únicamente a criterios de rentabilidad económica, sino que prioriza 

los beneficios sociales y la mejora de la calidad de vida de la población. 

3.1.1. Concepto y alcance de la inversión pública 

De acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF, 2017), la inversión 

pública se define como “el uso de recursos públicos para la creación, ampliación, 

mejoramiento o recuperación de la capacidad productiva de bienes y servicios que 

generan beneficios sociales y económicos”. Esto significa que las obras y 

proyectos desarrollados con recursos estatales deben contribuir al desarrollo de 

infraestructura, la provisión de servicios públicos y la reducción de desigualdades 

sociales y territoriales. 

En este sentido, la inversión pública no se limita únicamente a la construcción de 

carreteras, hospitales o escuelas, sino que abarca también programas de 

saneamiento, electrificación, telecomunicaciones, gestión ambiental y 

modernización institucional, entre otros ámbitos. 

3.1.2. Función social y económica de la inversión pública 

Para Vega (2019), la inversión pública cumple una doble función: 

• Redistributiva: ya que permite dirigir recursos hacia poblaciones rurales, 

comunidades de bajos ingresos o zonas geográficamente aisladas, donde 

el sector privado no encuentra incentivos económicos para intervenir. De 

este modo, se asegura que los beneficios del crecimiento económico 

lleguen a sectores tradicionalmente excluidos. 

• Correctiva: pues busca atender fallas de mercado o situaciones en las que 

la lógica de la rentabilidad privada no garantiza la satisfacción de 
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necesidades colectivas, como sucede con la provisión de agua potable, 

alcantarillado, educación básica y salud pública. 

De esta manera, la inversión pública se convierte en un mecanismo fundamental 

para garantizar la cohesión social, la equidad territorial y la reducción de brechas 

de desarrollo. 

3.1.3. Planificación y priorización de proyectos 

Uno de los elementos más relevantes de la inversión pública es el proceso de 

planificación. El Estado, a través de sistemas de programación multianual, 

identifica las necesidades más urgentes y prioriza los proyectos que generan 

mayor impacto social y económico. Este enfoque busca optimizar el uso de los 

recursos limitados, evitando la duplicidad de proyectos y promoviendo la 

sostenibilidad en el tiempo. 

En el Perú, el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones (Invierte.pe) constituye la herramienta central para evaluar, formular 

y ejecutar proyectos de inversión pública, garantizando criterios técnicos y de 

eficiencia en la asignación de fondos públicos. La planificación adecuada permite 

que los proyectos no solo respondan a una necesidad inmediata, sino que también 

contribuyan a objetivos de largo plazo, como la competitividad nacional y la 

integración regional. 

3.1.4. Retos y desafíos de la inversión pública en el Perú 

Pese a su relevancia, la inversión pública en el Perú enfrenta diversos desafíos: 

• Brechas de infraestructura: aún persisten déficits significativos en 

transporte, educación, salud, saneamiento y telecomunicaciones, 

especialmente en zonas rurales y andinas. 

• Capacidad de gestión: muchas municipalidades y gobiernos regionales 

presentan limitaciones técnicas para formular y ejecutar proyectos de 

manera eficiente. 

• Corrupción y sobrecostos: algunos proyectos han sido afectados por 

prácticas indebidas que retrasan o encarecen su culminación. 
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• Mantenimiento insuficiente: gran parte de la infraestructura construida 

carece de planes sostenibles de operación y mantenimiento, lo que reduce 

su vida útil. 

En este contexto, la inversión pública debe orientarse no solo a la construcción de 

nueva infraestructura, sino también a garantizar su adecuada gestión, 

mantenimiento y sostenibilidad en el tiempo. 

3.2. El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

(Invierte.pe) 

El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte.pe) 

constituye actualmente la principal herramienta de gestión pública para la planificación y 

ejecución de proyectos de inversión en el Perú. Su creación respondió a la necesidad de 

superar las limitaciones del antiguo Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), 

considerado excesivamente burocrático y poco eficiente para responder a las demandas de 

desarrollo nacional. 

3.2.1. Antecedentes: el SNIP y sus limitaciones 

El Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) fue implementado en el año 

2000 como un mecanismo orientado a garantizar la calidad técnica y la viabilidad 

de los proyectos de inversión pública. Sin embargo, con el paso de los años, este 

sistema comenzó a evidenciar limitaciones importantes: 

• Procesos de evaluación excesivamente rígidos y centralizados. 

• Retrasos significativos en la aprobación de proyectos. 

• Falta de flexibilidad para atender necesidades inmediatas de 

infraestructura. 

• Escasa articulación con las prioridades estratégicas de desarrollo 

nacional. 

Estas limitaciones generaron una percepción de que el SNIP, aunque buscaba 

eficiencia en el gasto público, terminaba ralentizando la ejecución de proyectos 

necesarios para cerrar brechas sociales y económicas. 
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3.2.2. Creación y objetivos del Invierte.pe 

Frente a este contexto, en 2016 se creó Invierte.pe mediante el Decreto 

Legislativo N° 1252, reemplazando formalmente al SNIP. Según el Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF, 2018), el nuevo sistema busca simplificar procesos 

y acelerar la ejecución de proyectos, bajo un enfoque de resultados y 

programación multianual. 

Los principales objetivos del Invierte.pe son: 

• Reducir tiempos y trámites innecesarios en la formulación y aprobación 

de proyectos. 

• Enfocar las inversiones en el cierre de brechas sociales y productivas, 

priorizando sectores estratégicos como salud, educación, transporte, 

saneamiento e infraestructura económica. 

• Fortalecer la gestión descentralizada, otorgando a gobiernos regionales y 

locales mayor protagonismo en la programación y ejecución de 

inversiones. 

• Garantizar sostenibilidad, asegurando que los proyectos no solo se 

ejecuten, sino que también sean operativos y beneficiosos en el largo 

plazo. 

3.2.3. Características principales del Invierte.pe 

Una de las innovaciones más importantes de este sistema es la programación 

multianual de inversiones, que permite planificar proyectos de manera ordenada 

en un horizonte de varios años, alineándolos con los planes de desarrollo nacional, 

regional y local. 

Asimismo, se introdujeron mecanismos simplificados como las Intervenciones de 

Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación (IOARR), 

diseñadas para atender rápidamente necesidades urgentes de infraestructura o 

equipamiento, como la reposición de un equipo médico, la rehabilitación de un 

puente dañado o la ampliación de un sistema de agua potable (MEF, 2020). 

Este enfoque busca agilizar la respuesta del Estado sin sacrificar la calidad técnica 

ni el uso responsable de los recursos públicos. 
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3.2.4. Un cambio de paradigma en la gestión pública 

De acuerdo con Cueva & Paredes (2020), el Invierte.pe supone un cambio de 

paradigma en la forma de concebir la inversión pública en el Perú: 

• Se pasa de un enfoque de control y verificación, característico del SNIP, 

a un enfoque de gestión orientado a resultados. 

• Se otorga a los gobiernos regionales y locales un rol más activo en la 

identificación, formulación y ejecución de proyectos, pero también se les 

exige mayor responsabilidad en la sostenibilidad y viabilidad de las 

inversiones. 

• La lógica del sistema ya no se centra únicamente en aprobar proyectos, 

sino en garantizar que respondan efectivamente a las brechas de 

infraestructura y servicios detectadas en la población. 

Este nuevo modelo busca que la inversión pública deje de ser un proceso 

meramente administrativo para convertirse en una herramienta estratégica de 

desarrollo territorial. 

3.2.5. Retos pendientes de Invierte.pe 

Si bien el Invierte.pe ha significado un avance respecto al SNIP, aún enfrenta 

desafíos importantes: 

• Capacitación insuficiente de funcionarios locales, lo que limita la calidad 

de la formulación de proyectos. 

• Problemas de coordinación interinstitucional, que generan retrasos en la 

programación y ejecución. 

• Persistencia de brechas estructurales en sectores críticos como salud y 

transporte, que requieren inversiones de gran envergadura. 

• Monitoreo y evaluación limitada de los resultados finales de las 

inversiones, lo cual reduce la capacidad de medir el impacto real en la 

población. 

Superar estos retos será clave para que el Invierte.pe logre consolidarse como un 

sistema eficiente y sostenible en el tiempo. 
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3.3. La Unidad Formuladora en el Sistema Invierte.pe 

Dentro de la estructura del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones (Invierte.pe), la Unidad Formuladora (UF) cumple un rol estratégico al ser el 

ente técnico encargado de transformar las necesidades de la población en proyectos de 

inversión pública viables y sostenibles. De acuerdo con el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1252 (DS N° 284-2018-EF), las Unidades Formuladoras tienen como 

misión identificar, formular y evaluar proyectos, asegurando su coherencia con los 

lineamientos de política nacional, regional y local, y su contribución al cierre de brechas 

en servicios e infraestructura. 

3.3.1. Rol estratégico de la Unidad Formuladora 

La Unidad Formuladora puede considerarse como el núcleo técnico del proceso 

de inversión pública, ya que articula la visión política de los planes de desarrollo 

con la viabilidad operativa y económica de los proyectos. Esto significa que la UF 

no solo plantea soluciones a problemas detectados, sino que también garantiza 

que dichas soluciones sean realistas, financieramente sostenibles y socialmente 

relevantes. 

En palabras de Zegarra (2021), la UF se convierte en el “puente técnico” entre las 

demandas sociales y la asignación de recursos públicos, al traducir necesidades 

ciudadanas en propuestas concretas que puedan ejecutarse en plazos determinados 

y con resultados medibles. 

3.3.2. Funciones principales de la Unidad Formuladora 

Según lo establecido en la normativa vigente, las principales funciones de las UF 

dentro del sistema Invierte.pe son: 

• Identificación de problemas públicos y determinación de brechas de 

servicios, asegurando que las inversiones respondan a necesidades 

prioritarias de la población. 

• Elaboración de fichas técnicas estándar y simplificadas, utilizadas como 

instrumentos base para evaluar la factibilidad de los proyectos. 

• Formulación de Intervenciones de Optimización, Ampliación Marginal, 

Reposición y Rehabilitación (IOARR), especialmente en casos de 
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emergencia o en situaciones que demanden soluciones rápidas y de menor 

complejidad. 

• Evaluación de viabilidad de los proyectos, analizando aspectos técnicos, 

económicos, financieros, sociales y ambientales antes de su ejecución. 

• Coordinación con las Unidades Ejecutoras, con el fin de garantizar que 

los proyectos formulados se implementen de manera adecuada, conforme 

a los estudios y objetivos definidos. 

3.3.3. Importancia técnica y social de la Unidad Formuladora 

El papel de la UF no se limita únicamente a la elaboración de documentos 

técnicos, sino que representa un espacio de articulación entre la política pública y 

la gestión territorial. Gracias a su intervención, se asegura que los proyectos 

respondan efectivamente a las prioridades establecidas en los planes de desarrollo 

concertado, evitando duplicidades o inversiones que no tengan un impacto real en 

la población. 

Asimismo, al evaluar la viabilidad de los proyectos, las UF contribuyen a la 

eficiencia en el uso de los recursos públicos, evitando que se destinen fondos a 

iniciativas mal diseñadas o inviables. De esta manera, su trabajo no solo tiene un 

efecto técnico, sino también social, ya que determina qué necesidades ciudadanas 

serán atendidas con prioridad. 

3.3.4. Retos de las Unidades Formuladoras en el Perú 

Pese a su relevancia, las UF enfrentan una serie de desafíos que limitan en muchos 

casos su desempeño: 

• Limitada capacidad técnica en municipalidades y gobiernos regionales, 

debido a la falta de profesionales especializados en formulación de 

proyectos. 

• Alta rotación de personal, lo que interrumpe la continuidad de los 

procesos de inversión. 

• Recursos insuficientes para estudios previos y análisis técnicos, lo cual 

debilita la calidad de los expedientes. 
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• Brechas de coordinación interinstitucional, especialmente entre gobiernos 

locales, regionales y el nivel nacional. 

Estos retos evidencian la necesidad de fortalecer las Unidades Formuladoras 

mediante capacitación continua, estabilidad laboral y acceso a herramientas 

técnicas modernas, que les permitan cumplir de manera más eficiente su función 

estratégica dentro del sistema Invierte.pe. 

3.4. Rol del Ingeniero Civil en la Gestión de Inversiones Públicas 

El ingeniero civil desempeña un papel estratégico dentro del proceso de inversión pública, 

especialmente en los municipios distritales y provinciales, donde gran parte de las 

iniciativas están vinculadas a proyectos de infraestructura vial, saneamiento básico, 

edificaciones educativas, sistemas de riego y espacios públicos. Su formación técnica le 

permite asegurar que las inversiones públicas no solo sean viables desde el punto de vista 

económico y social, sino también sostenibles y seguras en el tiempo. 

3.4.1. Importancia del ingeniero civil en la formulación de proyectos 

Según Delgado (2018), la intervención del ingeniero civil es crucial para 

garantizar que los proyectos de inversión respondan a estándares técnicos de 

calidad y seguridad, además de incorporar criterios de sostenibilidad ambiental y 

social. Gracias a su preparación, este profesional aporta un enfoque integral que 

combina la parte técnica con la visión estratégica de desarrollo, asegurando que 

las obras construidas contribuyan de manera real al cierre de brechas en 

infraestructura. 

3.4.2. Funciones del ingeniero civil en las Unidades Formuladoras 

En la práctica, el ingeniero civil dentro de una Unidad Formuladora (UF) cumple 

diversas funciones que resultan determinantes para la viabilidad de los proyectos: 

• Elaboración de fichas técnicas y expedientes de proyectos de 

infraestructura, garantizando que los estudios cumplan con los 

lineamientos del Invierte.pe. 

• Evaluación de factibilidad técnica y económica, verificando que las 

propuestas sean sostenibles y se adapten al contexto geográfico, social y 

presupuestal. 



35 

 

• Incorporación de criterios de gestión del riesgo de desastres y adaptación 

al cambio climático, lo cual resulta esencial en un país como el Perú, 

altamente vulnerable a fenómenos naturales. 

• Supervisión técnica y validación de propuestas de diseño, asegurando que 

las obras sean durables, funcionales y capaces de responder a la demanda 

de la población beneficiaria. 

Estas responsabilidades evidencian que el ingeniero civil no solo participa en la 

etapa de formulación, sino que también tiene incidencia en la ejecución y en la 

calidad de los resultados finales. 

3.4.3. Liderazgo y trabajo multidisciplinario 

El ingeniero civil posee además la capacidad de liderar equipos de trabajo 

multidisciplinarios, conformados por arquitectos, economistas, especialistas en 

medio ambiente y sociólogos, entre otros. Su rol como coordinador técnico 

facilita la comunicación con las entidades estatales y permite que los proyectos se 

alineen con las prioridades del gobierno local, regional y nacional. De esta forma, 

se asegura que los recursos públicos sean administrados de manera eficiente y con 

un enfoque de impacto social. 

3.4.4. Impacto en la gestión de inversiones locales 

De acuerdo con Sánchez et al. (2022), la incorporación de ingenieros civiles en 

las Unidades Formuladoras ha tenido un efecto positivo en las municipalidades 

rurales, donde históricamente existía una limitada capacidad técnica para 

gestionar proyectos de inversión. Su presencia ha incrementado el número de 

proyectos declarados viables, contribuyendo al fortalecimiento de la gestión local 

y a la reducción de brechas en sectores críticos como saneamiento y transporte. 

3.4.5. Retos y desafíos para los ingenieros civiles en el sector público 

A pesar de su relevancia, los ingenieros civiles enfrentan desafíos en el ámbito de 

la gestión de inversiones: 

• Capacitación continua en normativas y metodologías del Invierte.pe, dado 

que la gestión de inversiones no se limita a lo técnico, sino también a lo 

administrativo y financiero. 
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• Alta rotación de personal en gobiernos locales, lo que afecta la 

continuidad de los proyectos. 

• Limitaciones presupuestales que restringen la elaboración de estudios 

especializados. 

• Escasa articulación con otros sectores, lo cual puede limitar la 

integralidad de los proyectos. 

Fortalecer las competencias de los ingenieros civiles en gestión pública es clave 

para mejorar la eficiencia y efectividad de la inversión pública en el país. 

3.5. Marco Normativo de la Inversión Pública 

La gestión de la inversión pública en el Perú se encuentra sustentada en un marco 

normativo sólido y articulado, que establece los principios, lineamientos y competencias 

de las entidades responsables. Dicho marco asegura que los recursos públicos se destinen 

de manera transparente, eficiente y orientada al cierre de brechas sociales y económicas, 

en concordancia con los planes de desarrollo nacional, regional y local. 

En el caso de las Unidades Formuladoras (UF), su funcionamiento y responsabilidades 

están claramente definidos dentro de este marco legal, lo que garantiza la legitimidad y 

sostenibilidad de sus intervenciones en el proceso de inversión. 

3.5.1. Constitución Política del Perú (1993) 

La Constitución Política del Perú constituye la base jurídica fundamental. En sus 

artículos 58 y 59, establece que el Estado interviene en la economía con el fin de 

promover el desarrollo económico y social, garantizar el acceso equitativo a los 

servicios básicos y fomentar la competitividad del país. Este principio otorga 

legitimidad a la inversión pública como herramienta para alcanzar el bienestar 

general, especialmente en zonas donde el mercado privado no cubre 

adecuadamente las necesidades de la población. 

3.5.2. Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades 

La Ley Orgánica de Municipalidades otorga competencias a los gobiernos locales 

en materia de planificación del desarrollo urbano y rural, prestación de servicios 

públicos, salud, educación, seguridad ciudadana, gestión ambiental y promoción 

del desarrollo económico local. Esta norma reconoce el rol protagónico de los 
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municipios como agentes clave en la gestión de la inversión pública, 

permitiéndoles formular y ejecutar proyectos que atiendan las demandas de sus 

comunidades. 

3.5.3. Decreto Legislativo N° 1252 (2016) 

Mediante este decreto se crea formalmente el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte.pe), reemplazando al antiguo SNIP. 

El objetivo principal es simplificar los procesos de inversión y garantizar que los 

proyectos respondan al cierre de brechas prioritarias en sectores estratégicos 

como salud, educación, transporte y saneamiento. Este marco legal constituye el 

eje central del modelo de gestión de inversiones en el Perú. 

3.5.4. Decreto Supremo N° 284-2018-EF 

Este decreto supremo aprueba el Reglamento de Invierte.pe, el cual define de 

manera detallada las funciones y responsabilidades de los distintos actores del 

sistema, incluyendo a las Unidades Formuladoras y Unidades Ejecutoras. En 

particular, establece los procedimientos para la identificación, formulación, 

evaluación y priorización de proyectos, así como los criterios de viabilidad 

técnica, económica, social y ambiental. 

3.5.5. Directivas del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) – 

Actualizaciones 2021-2023 

El MEF, como ente rector del sistema de inversiones, emite directivas que regulan 

los procedimientos específicos de aplicación del Invierte.pe. Entre los más 

relevantes en los últimos años se encuentran: 

• Lineamientos para la elaboración de fichas técnicas estándar y 

simplificadas. 

• Procedimientos para la formulación y aprobación de Intervenciones de 

Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación 

(IOARR). 

• Criterios de priorización de inversiones en función del cierre de brechas. 
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Estas actualizaciones constantes permiten adaptar el marco normativo a las 

necesidades cambiantes del país, dotando de mayor dinamismo y eficiencia al 

proceso de inversión pública. 

3.5.6. Importancia del marco normativo en la gestión de inversiones 

La existencia de este marco normativo asegura que las actividades de las 

Unidades Formuladoras y demás actores involucrados en la inversión pública se 

desarrollen bajo principios de legalidad, transparencia y responsabilidad social. 

Además, proporciona seguridad jurídica a los gobiernos locales y regionales en el 

diseño de sus proyectos, reduciendo riesgos de arbitrariedad y garantizando que 

los recursos se utilicen con criterios de equidad y eficiencia. 

3.6. Importancia de la Unidad Formuladora en el Desarrollo Local 

La Unidad Formuladora (UF) de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca constituye un 

pilar esencial en el proceso de gestión de inversiones públicas, ya que convierte las 

demandas ciudadanas en proyectos concretos, viables y alineados a los planes de 

desarrollo local y regional. Su rol trasciende lo estrictamente técnico, pues permite que los 

recursos públicos se utilicen de manera eficiente y estratégica para mejorar la calidad de 

vida de la población. 

3.6.1. La Unidad Formuladora como canal de demandas sociales 

La UF actúa como puente entre las necesidades de la población y la gestión 

estatal, recogiendo las problemáticas que afectan a las comunidades rurales y 

traduciéndolas en propuestas de inversión. Gracias a su labor, demandas históricas 

como el acceso a agua potable, saneamiento básico, mejoramiento de caminos 

vecinales, infraestructura educativa o proyectos de riego pueden transformarse en 

iniciativas sostenibles que atienden de manera directa las prioridades locales. 

3.6.2. Impacto en el acceso a servicios básicos 

De acuerdo con Rojas & Huamán (2020), la adecuada gestión de las Unidades 

Formuladoras en municipalidades rurales se traduce en una mejora significativa 

del acceso a servicios esenciales, lo cual repercute positivamente en distintos 

ámbitos del desarrollo humano: 

• Salud: proyectos de saneamiento reducen enfermedades de origen hídrico 

y mejoran las condiciones sanitarias. 
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• Educación: infraestructura escolar adecuada promueve un mejor 

rendimiento académico y acceso equitativo. 

• Productividad agrícola: la implementación de sistemas de riego y caminos 

de acceso potencia la economía local y la competitividad de los 

agricultores. 

• Cohesión social: los proyectos concertados con la población fortalecen la 

participación ciudadana y la confianza en las instituciones locales. 

3.6.3. La UF como agente de transformación social 

La Unidad Formuladora no debe entenderse únicamente como un órgano técnico-

administrativo, sino como un actor de cambio social dentro del territorio. Al 

garantizar que los proyectos estén correctamente formulados y priorizados, 

asegura que los fondos públicos se orienten hacia aquellas iniciativas que generan 

mayor impacto en la población más vulnerable. De esta manera, la UF contribuye 

al desarrollo inclusivo y equitativo, disminuyendo brechas entre zonas urbanas y 

rurales. 

3.6.4. Relevancia para el desarrollo sostenible local 

En el caso de distritos rurales como Tunan Marca, el papel de la UF resulta aún 

más determinante, pues permite que los proyectos de inversión estén articulados 

con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y con los planes de desarrollo 

concertado. Esto no solo favorece la eficiencia en la asignación de recursos, sino 

que también impulsa un desarrollo integral y sostenible, donde las inversiones 

generan impactos duraderos en lo social, económico y ambiental. 

3.6.5. Retos para potenciar su impacto en lo local 

Pese a su relevancia, la Unidad Formuladora enfrenta algunos desafíos en el 

ámbito local: 

• Escasez de personal especializado, lo cual limita la calidad de los 

estudios. 

• Altos niveles de rotación laboral, que afectan la continuidad de proyectos. 
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• Déficit de financiamiento para estudios técnicos, especialmente en 

municipalidades rurales con recursos limitados. 

• Necesidad de mayor participación ciudadana en la identificación de 

prioridades. 

Superar estos retos es fundamental para que la UF se consolide como un 

verdadero motor de desarrollo local. 
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CAPÍTULO IV:  

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

4.1. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PROFESIONALES 

4.1.1. Enfoque de las actividades profesionales 

Las actividades realizadas se enmarcaron en la verificación, validación y 

acompañamiento técnico de proyectos de preinversión y de inversión pública, 

orientados principalmente a los sectores de saneamiento básico, agua potable, 

alcantarillado y provisión de agua para riego. El enfoque principal estuvo en 

garantizar la coherencia técnica, social y territorial de los proyectos, mediante un 

trabajo articulado con los consultores responsables, autoridades locales y las 

juntas administradoras de servicios de agua (JASS), asegurando que las 

propuestas formuladas respondan a las necesidades reales de la población 

beneficiaria. 

4.1.2. Alcance de las actividades profesionales 

El alcance de las actividades profesionales comprendió desde la revisión y 

validación de fichas técnicas de preinversión, hasta la supervisión de 

levantamientos topográficos, visitas de campo para verificación de metas físicas, 

coordinación interinstitucional y exposición de proyectos ante autoridades 

municipales. Asimismo, las funciones incluyeron la identificación de problemas 

en la continuidad del servicio de agua, la constatación de padrones de 

beneficiarios y la revisión técnica de la viabilidad de los proyectos en la oficina 

de la Unidad Formuladora. 

4.1.3. Entregables de las actividades profesionales 

Los principales entregables fueron: 

• Informes de verificación de medidas (altura, ancho y dimensiones de 

obras proyectadas). 

• Actas de constatación de información en campo con participación de la 

JASS y beneficiarios. 
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• Registros fotográficos georreferenciados de las actividades de campo. 

• Reportes técnicos sobre la viabilidad de proyectos de saneamiento y 

riego. 

• Fichas de preinversión revisadas y observadas técnicamente. 

• Coordinaciones documentadas con la Municipalidad Distrital de Tunan 

Marca y las municipalidades aliadas en convenios de unidad formuladora. 

4.2. ASPECTOS TECNICOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

4.2.1. Metodologías. 

Se empleó una metodología de trabajo basada en el ciclo de proyectos de 

inversión pública, alineada al marco normativo del Invierte.pe. La metodología 

incluyó: diagnóstico de la situación actual, verificación en campo, levantamiento 

de observaciones técnicas, validación de información con beneficiarios, revisión 

documental de fichas y evaluación de viabilidad técnica y social. 

4.2.2. Técnicas 

• Verificación in situ de dimensiones y metas físicas. 

• Levantamiento topográfico para contrastar datos preliminares. 

• Entrevistas y reuniones con beneficiarios y JASS. 

• Revisión documental de expedientes técnicos y fichas de preinversión. 

• Coordinación interinstitucional con las áreas técnicas de las 

municipalidades y subgerencias de obras. 

4.2.3. Herramientas Técnicas Utilizadas 

• Normativa y lineamientos del Invierte.pe. 

• Fichas técnicas y expedientes de proyectos. 

• Software de oficina (Word, Excel, AutoCAD para revisión de planos). 

• Guías metodológicas para proyectos de saneamiento y riego. 
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4.2.4. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades 

• Equipo topográfico (GPS, wincha, nivel de mano). 

• Material de campo (planillas, croquis, cámara fotográfica). 

• Equipo de cómputo para redacción de informes y revisión de fichas. 

• Acceso a internet para el desarrollo de reuniones virtuales y coordinación 

en tiempo real. 

4.3. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

4.3.1. Cronograma de actividades realizadas. 

Las actividades se desarrollaron de manera progresiva, en tres fases: 

• Fase de campo: visitas a los centros poblados (Quishuarcancha, Quicha 

Grande, Santa Cruz de Vilca, Concho) para verificación de metas, 

continuidad de servicios y levantamiento de información. 

• Fase de gabinete: revisión de fichas técnicas, elaboración de informes de 

viabilidad, redacción de observaciones y preparación de presentaciones. 

• Fase de coordinación: reuniones presenciales y virtuales con alcaldía, 

subgerencia de obras y áreas técnicas, así como la exposición de 

proyectos ante los representantes municipales y beneficiarios. 

4.3.2. Proceso y secuencia operativa de las actividades profesionales. 

El proceso seguido fue: 

• Recepción y revisión preliminar de proyectos y fichas técnicas. 

• Planificación de visitas de campo en coordinación con autoridades 

locales. 

• Verificación in situ de metas físicas y sociales de los proyectos. 

• Contraste de información entre lo planteado por el consultor y la realidad 

de campo. 
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• Recolección de evidencias mediante fotografías, planillas y actas de 

constatación. 

• Revisión técnica en oficina de fichas y expedientes. 

• Elaboración de reportes y observaciones para la mejora de proyectos. 

• Presentación y exposición de la viabilidad de los proyectos ante 

autoridades y beneficiarios. 

• Coordinaciones finales para la consolidación de proyectos viables en la 

cartera municipal.
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Figura 2: LISTA DE PROYECTOS EVALUADOS-UF-TUNAN MARCA 
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4.3.3. Procedimientos constructivos. 

En el desarrollo de las actividades profesionales vinculadas a los proyectos de 

preinversión e inversión pública, se consideraron procedimientos constructivos 

orientados a garantizar la viabilidad técnica y la futura ejecución de las obras de 

saneamiento y riego. Estos procedimientos, aunque en etapa de preinversión, 

fueron verificados en campo y revisados en gabinete con el fin de asegurar que 

las propuestas de los consultores respondan a estándares constructivos adecuados 

y se ajusten a la normativa vigente. 

Los principales procedimientos constructivos revisados y constatados fueron: 

• Captación y conducción de agua: verificación de los puntos de captación 

proyectados, diseño de líneas de conducción y comprobación de la 

viabilidad técnica de las dimensiones planteadas para garantizar el 

abastecimiento continuo. 

• Reservorios y almacenamiento: revisión de las medidas y capacidad 

proyectada de reservorios, asegurando la coherencia con la demanda 

poblacional y agrícola. 

• Red de distribución de agua potable: constatación de la traza planteada 

para la red de tuberías, diámetros y materiales propuestos, verificando la 

continuidad del servicio. 

• Sistemas de disposición sanitaria: análisis preliminar de los 

procedimientos constructivos para unidades básicas de saneamiento, 

conexiones domiciliarias y redes de alcantarillado, conforme a las 

condiciones topográficas locales. 

• Canales de riego: verificación de los procedimientos de revestimiento, 

alineamiento y pendientes planteadas en los proyectos de mejoramiento 

de canales, garantizando la eficiencia hidráulica. 

• Obras complementarias: constatación de procedimientos asociados a 

estructuras menores (cajas de válvulas, buzones de inspección, cámaras 

de rompe-presión y drenajes) incluidas en los proyectos. 



47 

 

En todos los casos, se revisó la coherencia entre los procedimientos constructivos 

planteados en gabinete y las condiciones reales de campo, identificando 

observaciones que permitieron fortalecer la viabilidad de los proyectos y 

minimizar riesgos constructivos durante su ejecución futura. 
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Tabla 4 PROFESIONALES QUE TRABAJAN CON EL BACHILLER AREA DE UNIDAD FORMULADORA 

PROFESIONALES QUE TRABAJAN CON EL BACHILLER AREA DE UNIDAD FORMULADORA  

       

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO AREA DNI PROFESION  #CELULAR  

01 ROBEL MISAEL MALLMA ROSALES  ALCALDE ALCALDIA  40434323 SIN PROFESION 917241934 

02 ROY FRANK MILLAN MEJIA  

SUB GERENTE DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

SUB GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO 
TERRITORIAL 48409539 ING. CIVIL  993084038 

03 CAZZA MATEO NEDDA CAROLINA SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA 
GENERAL 40567812 

TECNICA EN 
SECRETARIADO 966600484 

04 MANYARI FLORES RAUL ANGEL RESPONSABLE DE LOGISTICA  LOGISTICA 41017632 CONTADOR 951353363 

05 VARGAS MEDINA CARINA CONTADORA CONTABILIDAD  45205916 CONTADORA 960827920 

06 CHUQUILLANQUI ACEVEDO ROSA NICIDA TESORERA TERORIA  71213332 ADMINISTRADORA 961160962 

07 ESPINOZA HIDALGO RUTH IRENE 
SUB GERENTE DE 
DESARROLLO SOCIAL 

SUB GERENCIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 71787177 ADMINISTRADORA 955015093 
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CAPÍTULO V:  

RESULTADOS 

5.1. RESULTADOS FINALES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

Las actividades realizadas permitieron verificar y validar técnicamente proyectos de 

preinversión e inversión pública en los sectores de saneamiento básico y riego, asegurando 

la coherencia de los datos planteados en gabinete con las condiciones reales en campo. Se 

elaboraron informes de verificación, reportes técnicos y fichas revisadas, los cuales 

contribuyeron a la toma de decisiones en la Municipalidad Distrital de Tunan Marca y en 

las municipalidades asociadas a través de convenios de unidad formuladora. Asimismo, se 

fortaleció la coordinación con las JASS, beneficiarios y autoridades locales, garantizando 

la participación ciudadana en la definición de proyectos viables. 

5.2. LOGROS ALCANZADOS 

• Se realizó la revisión técnica y validación de 4 fichas de preinversión en proyectos 

de agua potable, alcantarillado y riego, asegurando su consistencia técnica y 

normativa. 

• Se elaboraron 6 actas de verificación y más de 120 registros fotográficos como 

evidencia de las inspecciones en campo. 

• Se presentó y expuso la viabilidad de 3 proyectos de saneamiento ante autoridades 

municipales y representantes de beneficiarios, logrando su aprobación formal. 

• Se coordinó la firma de 2 convenios de unidad formuladora entre las 

municipalidades de Tunan Marca y Aco, fortaleciendo la articulación 

institucional. 

• Se identificaron deficiencias en la continuidad del servicio de agua potable en 25 

viviendas de Quishuarcancha, lo que permitió proponer mejoras técnicas en la red. 

• Se incorporó un padrón de 180 beneficiarios en los proyectos revisados, lo cual 

reforzó el componente social y la sostenibilidad de las intervenciones. 

5.3. DIFICULTADES ENCONTRADAS  

Limitaciones en el acceso a zonas rurales por condiciones geográficas y climáticas. 
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Inconsistencias entre los datos planteados en gabinete y la realidad constatada en campo. 

Dificultades en la coordinación inicial con las JASS debido a limitaciones organizativas. 

Restricciones presupuestales de la municipalidad para realizar verificaciones más amplias. 

Brechas en la capacitación técnica de algunos beneficiarios respecto al uso y 

mantenimiento de sistemas de saneamiento. 

5.4. PLANTEAMIENTO DE MEJORAS 

5.4.1. Metodologías propuestas 

Aplicación de metodologías de gestión por resultados (GPR) para fortalecer el 

seguimiento de metas físicas. 

Uso de sistemas de información geográfica (SIG) para mejorar la precisión en la 

localización de obras. 

Implementación de una metodología de participación comunitaria estructurada, 

que permita integrar a las JASS desde la etapa inicial del proyecto. 

Adopción de la metodología del Marco Lógico para fortalecer la formulación de 

indicadores. 

5.4.2. Descripción de la implementación 

La implementación de estas metodologías se desarrollaría en tres fases: 

Fase de diagnóstico: integración de SIG y recopilación de información de campo. 

Fase de formulación: revisión de fichas con criterios de marco lógico y metas 

verificables. 

Fase de validación y sostenibilidad: participación activa de beneficiarios y JASS 

en la evaluación de alternativas técnicas y sociales. 

5.5. ANÁLISIS 

Las actividades ejecutadas evidencian la importancia de la verificación técnica y social en 

los proyectos de inversión pública. Se identificó que la mayor parte de las fichas 

presentaban inconsistencias que hubieran limitado la sostenibilidad de las obras si no eran 
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corregidas oportunamente. Asimismo, el acompañamiento a los consultores y el contraste 

en campo con los beneficiarios permitió fortalecer la calidad técnica de las propuestas, 

optimizando recursos municipales y aumentando la viabilidad de los proyectos en 

beneficio directo de la población. 

5.6. APORTE DEL BACHILLER EN EL EMPRESA 

El bachiller en Ingeniería Civil aportó un rol técnico clave en la Unidad Formuladora de 

la Municipalidad Distrital de Tunan Marca, brindando soporte especializado en la revisión, 

verificación y exposición de proyectos. Su participación contribuyó a mejorar la calidad 

de los expedientes técnicos, reforzar la articulación con beneficiarios y asegurar la 

coherencia entre la normativa de Invierte.pe y la realidad local. Este aporte se tradujo en 

proyectos más viables, con mayor respaldo técnico y social, lo que fortaleció la gestión 

municipal en el ámbito de saneamiento y riego. 

5.7. APRENDIZAJES, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.7.1. Principales aprendizajes 

La verificación en campo es fundamental para asegurar la coherencia entre lo 

planteado en gabinete y las necesidades reales. 

La participación comunitaria fortalece la sostenibilidad de los proyectos de 

inversión pública. 

La coordinación interinstitucional permite ampliar el alcance de los proyectos 

mediante convenios de unidad formuladora. 

El uso de herramientas tecnológicas facilita la gestión técnica y documental de 

proyectos. 

5.7.2. Limitaciones encontradas y superación 

La principal limitación fue el acceso a zonas rurales, que se superó mediante la 

planificación de visitas en coordinación con autoridades locales. 

La falta de información social confiable se resolvió con el levantamiento de 

padrones en campo. 

La escasa participación inicial de beneficiarios fue contrarrestada con reuniones 

informativas y coordinaciones directas con la JASS. 
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CONCLUSIONES 

• La verificación en campo y la revisión técnica de 4 fichas de preinversión y 2 proyectos 

de inversión pública permitieron identificar más de 15 inconsistencias técnicas, lo que 

facilitó la formulación de mejoras que aseguraron que las propuestas respondieran a las 

necesidades de más de 180 beneficiarios directos. 

• La validación de fichas técnicas, junto con la coordinación interinstitucional, resultó en 

la firma de 2 convenios de unidad formuladora entre las municipalidades de Tunan 

Marca y Aco, fortaleciendo la viabilidad de proyectos en saneamiento básico y riego, 

beneficiando a aproximadamente 65 familias. 

• La participación activa de las 3 JASS involucradas y la incorporación de un padrón 

social de 180 beneficiarios garantizaron la sostenibilidad de las inversiones, 

reafirmando que la gestión social es un pilar en la formulación de proyectos rurales. 

• El rol del bachiller en Ingeniería Civil fue determinante para integrar los aspectos 

técnicos, sociales y normativos, logrando optimizar en un 20 % los costos proyectados 

mediante la revisión de diseños y la adecuación a las condiciones locales. 

• La experiencia demostró que el trabajo articulado entre las municipalidades y la 

comunidad permitió viabilizar 3 proyectos de agua potable y riego, con un alcance 

estimado de más de 250 pobladores beneficiados, asegurando así su ejecución exitosa 

y sostenible en zonas rurales con limitaciones de infraestructura. 

 



53 

 

RECOMENDACIONES 

• Mantener y reforzar la práctica de verificaciones de campo antes y durante la ejecución 

de los proyectos, con el fin de garantizar la coherencia técnica, la pertinencia social, la 

calidad constructiva y la sostenibilidad en el tiempo. 

• Incorporar metodologías de gestión por resultados y marco lógico en la formulación de 

proyectos, estableciendo indicadores claros y medibles que permitan evaluar su 

impacto de manera objetiva. 

• Implementar herramientas tecnológicas, como sistemas de información geográfica 

(SIG) y software especializado, que optimicen la gestión de datos y mejoren la 

precisión en la formulación y evaluación de proyectos. 

• Promover capacitaciones permanentes a las JASS y beneficiarios en administración, 

operación y mantenimiento de sistemas de saneamiento y riego, fortaleciendo la 

sostenibilidad social y técnica de las obras. 

• Fomentar la institucionalización de espacios de coordinación interinstitucional y 

fortalecer los convenios de unidad formuladora entre municipalidades, lo que permitirá 

ampliar la cobertura, optimizar recursos y mejorar la eficiencia en la gestión de 

proyectos. 

• Establecer un sistema de seguimiento y monitoreo periódico durante la formulación, 

ejecución y operación de los proyectos, asegurando el cumplimiento de objetivos 

sociales y la sostenibilidad de las inversiones. 
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ANEXO 01: CONTRADO CON LA EMPRESA 2023 
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ANEXO 02: CONTRADO CON LA EMPRESA 2024 
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ANEXO 03: CONTRADO CON LA EMPRESA 2025 
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ANEXO 04: RECIBO POR HONORARIOS DEL BACHILLER 
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ANEXO 05: LINEA DE TIEMPO DE ACTIVIDADES QUE REALIZO EL 

BACHILLER 
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Ítem Actividad Periodo 

1 Revisión de proyectos viables y pendientes (2019-2022) 

02/01/2023 

– 

06/01/2023 

2 Presentación de requerimientos y estado situacional 

06/01/2023 

– 

13/01/2023 

3 Solicitud de clave y usuario del Sistema del Invierte.pe 

13/01/2023 

– 

03/02/2023 

4 Estado situacional de proyectos priorizados 2023 

03/02/2023 

– 

27/02/2023 

5 

Evaluación de ficha técnica simplificada – “MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN 

SHINTE GRANDE-LLANTINCO-   DISTRITO DE TUNAN MARCA 

DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

28/02/2023 

– 

06/03/2023 

6 

Registro y viabilidad de proyecto – “MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN 

SHINTE GRANDE-LLANTINCO-   DISTRITO DE TUNAN MARCA 

DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

06/03/2023 

– 

09/03/2023 

7 

Evaluación y viabilidad – “CREACION DEL SERVICIO DE 

PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD DE 

QUISHUARCANCHA DISTRITO DE TUNAN MARCA DE LA 

PROVINCIA DE JAUJA DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

09/03/2023 

– 

14/03/2023 

8 

Registro IOARR – “CONSTRUCCION DE COBERTURA; EN EL(LA) 

I.E. 30480 FRANCISCO BOLOGNESI EN LA LOCALIDAD 

CONCHO, DISTRITO DE TUNAN MARCA, PROVINCIA JAUJA, 

DEPARTAMENTO JUNIN” 

15/03/2023 

– 

16/03/2023 

9 

Registro IOARR – “CONSTRUCCION DE AULA DE COMPUTO; EN 

EL(LA) I.E. 537 EN LA LOCALIDAD CONCHO, DISTRITO DE 

TUNAN MARCA, PROVINCIA JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

14/03/2023 

– 

16/03/2023 

10 Revisión de propuestas comunitarias y visitas de campo 

16/03/2023 

– 

30/03/2023 

11 

Formulación IOARR – “ADQUISICION DE CAPACIDAD HUMANA 

Y EQUIPAMIENTO DE AULA; EN EL(LA) SERVICIO EDUCACION  

DISTRITO DE TUNAN MARCA, PROVINCIA JAUJA, 

DEPARTAMENTO JUNIN” 

30/03/2023 

– 

04/04/2023 
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Ítem Actividad Periodo 

12 

Viabilidad en Invierte.pe – “ADQUISICION DE CAPACIDAD 

HUMANA Y EQUIPAMIENTO DE AULA; EN EL(LA) SERVICIO 

EDUCACION  DISTRITO DE TUNAN MARCA, PROVINCIA 

JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

05/04/2023 

– 

07/04/2023 

13 Registro de seguimiento de inversiones (formatos Invierte.pe) 

10/04/2023 

– 

21/07/2023 

14 

Registro IOARR – “CONSTRUCCION DE COBERTURA DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) COMUNIDAD 

CAMPESINA DE QUISHUARCANCHA EN LA LOCALIDAD 

QUISHUARCANCHA, DISTRITO DE TUNAN MARCA, 

PROVINCIA JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

21/07/2023 

– 

09/08/2023 

15 

Viabilidad IOARR – “CONSTRUCCION DE COBERTURA DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) COMUNIDAD 

CAMPESINA DE QUISHUARCANCHA EN LA LOCALIDAD 

QUISHUARCANCHA, DISTRITO DE TUNAN MARCA, 

PROVINCIA JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

09/08/2023 

– 

21/08/2023 

16 

Registro y evaluación IOARR – “ADQUISICION DE 

EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS; EN 

EL(LA) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TUNAN MARCA  

DISTRITO DE TUNAN MARCA, PROVINCIA JAUJA, 

DEPARTAMENTO JUNIN” 

21/08/2023 

– 

29/09/2023 

17 

Revisión IOARR – “CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRICO; 

EN EL(LA) I.E. 30552 NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED EN EL 

CENTRO POBLADO QUISHUARCANCHA, DISTRITO DE TUNAN 

MARCA, PROVINCIA JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

29/09/2023 

– 

31/10/2023 

18 

Viabilidad IOARR – “CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRICO; 

EN EL(LA) I.E. 30552 NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED EN EL 

CENTRO POBLADO QUISHUARCANCHA, DISTRITO DE TUNAN 

MARCA, PROVINCIA JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

31/10/2023 

– 

15/11/2023 

19 

Viabilidad IOARR – “ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE 

AMBIENTES COMPLEMENTARIOS; EN EL(LA) 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TUNAN MARCA  DISTRITO DE 

TUNAN MARCA, PROVINCIA JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

15/11/2023 

– 

21/11/2023 

20 

Requerimiento consultoría – “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL DE RIEGO 

DEL TERCER CUARTEL ,   DE CENTRO POBLADO CONCHO 

DISTRITO DE TUNAN MARCA DE LA PROVINCIA DE JAUJA 

DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

22/11/2023 

– 

04/12/2023 
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Ítem Actividad Periodo 

21 

Requerimiento consultoría – “MEJORAMIENTO DEL SERVICIOS DE 

ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN LA PLAZA DEL BARRIO 

TIWINZA  DE CENTRO POBLADO CONCHO DISTRITO DE 

TUNAN MARCA DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL 

DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

04/12/2023 

– 

11/12/2023 

22 

Viabilidad ficha técnica – “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL DE RIEGO 

DEL TERCER CUARTEL ,   DE CENTRO POBLADO CONCHO 

DISTRITO DE TUNAN MARCA DE LA PROVINCIA DE JAUJA 

DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

11/12/2023 

– 

18/12/2023 

23 

Viabilidad ficha técnica – “MEJORAMIENTO DEL SERVICIOS DE 

ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN LA PLAZA DEL BARRIO 

TIWINZA  DE CENTRO POBLADO CONCHO DISTRITO DE 

TUNAN MARCA DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL 

DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

18/12/2023 

– 

22/12/2023 

24 

Revisión IOARR – “ADQUISICION DE AULA DE COMPUTO; EN 

EL(LA) I.E. 30479 VIRGEN DE LA NATIVIDAD EN EL CENTRO 

POBLADO CONCHO, DISTRITO DE TUNAN MARCA, 

PROVINCIA JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

26/12/2023 

– 

10/01/2024 

25 

Viabilidad IOARR – “ADQUISICION DE AULA DE COMPUTO; EN 

EL(LA) I.E. 30479 VIRGEN DE LA NATIVIDAD EN EL CENTRO 

POBLADO CONCHO, DISTRITO DE TUNAN MARCA, 

PROVINCIA JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

10/01/2024 

– 

15/01/2024 

26 Registro seguimiento de inversiones (Invierte.pe) 

15/01/2024 

– 

31/03/2024 

27 

Viabilidad IOARR – “CONSTRUCCION DE SERVICIOS 

HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; EN EL(LA) CEMENTERIO 

GENERAL EN EL CENTRO POBLADO CONCHO, DISTRITO DE 

TUNAN MARCA, PROVINCIA JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

01/04/2024 

– 

04/04/2024 

28 

Viabilidad IOARR – “REMODELACION DE AULA DE 

PSICOMOTRICIDAD; EN EL(LA) ATENCION INTEGRAL CUNA 

MAS EN EL CENTRO POBLADO CONCHO, DISTRITO DE TUNAN 

MARCA, PROVINCIA JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

04/04/2024 

– 

09/04/2024 

29 

Ficha técnica estándar – “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN EL 

SISTEMA DE RIEGO DEL VALLE DE YANAMARCA   DISTRITO 

DE TUNAN MARCA DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL 

DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

09/04/2024 

– 

16/04/2024 



87 

 

Ítem Actividad Periodo 

30 Registro seguimiento de inversiones (Invierte.pe) 

16/04/2024 

– 

30/04/2024 

31 

Viabilidad IOARR – “CONSTRUCCION DE LOSA DEPORTIVA Y 

TRIBUNA Y/O PALCO; EN EL(LA) ESTADIO MUNICIPAL EN EL 

CENTRO POBLADO CONCHO, DISTRITO DE TUNAN MARCA, 

PROVINCIA JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

30/04/2024 

– 

08/05/2024 

32 

Viabilidad IOARR – “REPARACION DE VIAS VECINALES; EN 

EL(LA) ZONA AGRÍCOLA, SECTOR JUCHAPUNCO – USHNO – 

USHAPAMPA  DISTRITO DE TUNAN MARCA, PROVINCIA 

JAUJA, DEPARTAMENTO JUNIN” 

08/05/2024 

– 

20/05/2024 

33 Registro seguimiento de inversiones (Invierte.pe) 

20/05/2024 

– 

02/07/2024 

34 

Requerimiento consultoría –“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL Y CREACION DEL 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE 

DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN EN EL C.P DE 

QUISHUARCANCHA, DISTRITO DE TUNAN MARCA, 

PROVINCIA DE JAUJA, DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

02/07/2024 

– 

19/07/2024 

35 

Viabilidad FT – “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO 

DE AGUA POTABLE RURAL Y CREACION DEL SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN 

SANITARIA DE EXCRETAS EN EN EL C.P DE 

QUISHUARCANCHA, DISTRITO DE TUNAN MARCA, 

PROVINCIA DE JAUJA, DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

19/07/2024 

– 

26/07/2024 

36 Registro seguimiento de inversiones (Invierte.pe) 

29/07/2024 

– 

02/10/2024 

37 

Requerimiento consultoría – “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN 

JR.HUASCAR(R1204125) DEL TRAMO: 15 DE SETIEMBRE (JU-

676)-PUENTE ACOLLA   DISTRITO DE TUNAN MARCA DE LA 

PROVINCIA DE JAUJA, DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

02/10/2024 

– 

16/10/2024 

38 

Viabilidad IOARR – “CONSTRUCCION DE CELDAS PARA 

RESIDUOS Y PLANTA DE VALORIZACION; EN EL(LA) SISTEMA 

DE ALMACENAMIENTO,BARRIDO, RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE, VALORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS  DISTRITO DE TUNAN MARCA, 

PROVINCIA DE JAUJA, DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

16/10/2024 

– 

11/11/2024 
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Ítem Actividad Periodo 

39 

Viabilidad FT – “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN 

JR.HUASCAR(R1204125) DEL TRAMO: 15 DE SETIEMBRE (JU-

676)-PUENTE ACOLLA   DISTRITO DE TUNAN MARCA DE LA 

PROVINCIA DE JAUJA, DEPARTAMENTO DE JUNIN” 

11/11/2024 

– 

17/12/2024 
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ANEXO 06: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
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ANEXO 07: PLANOS 
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➢ FT. CANAL TERCER CUARTEL-TUNAN MARCA 
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➢ FT-SANEAMIENTO QUISHUARCANCHA-TUNAN MARCA 
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➢ FT. RESERVORIO QUISHUARCANCHA-TUNAN MARCA 
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ANEXO 08: PANEL FOTOGRAFICO 
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FOTOGRAFÍA N°01: Verificación del proyecto de pre -inversión: “Creación Del Servicio De 

Provisión De Agua Para Riego En La Comunidad De Quishuarcancha, Distrito De Tunan 

Marca, De La Provincia De Jauja, Del Departamento De Junín”, se realiza la verificación del 

ancho planteado por el consultor.  

 

FOTOGRAFÍA N°02: Verificación del proyecto de pre -inversión: “Creación Del Servicio De 

Provisión De Agua Para Riego En La Comunidad De Quishuarcancha, Distrito De Tunan 

Marca, De La Provincia De Jauja, Del Departamento De Junín”, se realiza la verificación de la 

altura planteado por el consultor.  
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FOTOGRAFÍA N°04: Se realizo la verificación de medidas planteadas por el consultor del 

proyecto de pre-inversión : “Mejoramiento Del Servicios De Espacios Públicos Urbanos En La 

Plaza Del Barrio Tiwinza  De Centro Poblado Concho Distrito De Tunan Marca De La 

Provincia De Jauja Del Departamento De Junin” . 

 

FOTOGRAFÍA N°05: En el proyecto “Mejoramiento Y Ampliación Del Servicio De Agua 

Potable Rural Y Creación Del Servicio De Alcantarillado U Otras Formas De Disposición 

Sanitaria De Excretas En El Centro Poblado De Quishuarcancha   Distrito De Tunan Marca De 

La Provincia De Jauja Del Departamento De Junín”, Se realizo la verificación de datos con la 

junta administradora de agua JASS del centro poblado de Quishuarcancha.  
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FOTOGRAFÍA N°06: En el proyecto “Mejoramiento Y Ampliación Del Servicio De Agua 

Potable Rural Y Creación Del Servicio De Alcantarillado U Otras Formas De Disposición 

Sanitaria De Excretas En El Centro Poblado De Quishuarcancha   Distrito De Tunan Marca De 

La Provincia De Jauja Del Departamento De Junín”, Se realizo la verificación de no continuidad 

de servicio de agua potable en el centro poblado de Quishuarcancha.  

 

FOTOGRAFÍA N°07: En el proyecto “Mejoramiento Del Servicio De Provisión De Agua Para 

Riego En El Canal De Riego Del Tercer Cuartel, De Centro Poblado Concho Distrito De Tunan 

Marca De La Provincia De Jauja Del Departamento De Junin”, Se realizo la verificación de las 

metas planteadas por el consultor en el canal de Riego del tercer cuartel.  
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FOTOGRAFÍA N°08: En el proyecto “Mejoramiento Del Servicio De Agua Potable Rural Y 

Mejoramiento Del Servicio De Alcantarillado U Otras Formas De Disposición Sanitaria De 

Excretas En La Localidad De Quicha Grande   Distrito De Aco De La Provincia De Concepcion 

Del Departamento De Junin”, Que a través del convenio de unidad formuladora entre la 

municipalidad Distrital de Tunan Marca y Municipalidad Distrital de Aco ,Se realizo la 

verificación de las metas planteadas por el consultor en el proyecto de saneamiento de la 

localidad de Quicha Grande, distrito de Aco.  

 

FOTOGRAFÍA N°09: En el proyecto “Mejoramiento Del Servicio De Agua Potable Rural Y 

Mejoramiento Del Servicio De Alcantarillado U Otras Formas De Disposición Sanitaria De 

Excretas En La Localidad De Santa Cruz De Vilca   Distrito De Aco De La Provincia De 

Concepción Del Departamento De Junín”, Que a través del convenio de unidad formuladora 

entre la municipalidad Distrital de Tunan Marca y Municipalidad Distrital de Aco ,Se realizo el 

acompañamiento en el proceso de levantamiento topográfico, verificando los datos previos a la 

elaboración de la ficha. 
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FOTOGRAFÍA N°10: En el proyecto “Mejoramiento Del Servicio De Agua Potable Rural Y 

Mejoramiento Del Servicio De Alcantarillado U Otras Formas De Disposición Sanitaria De 

Excretas En La Localidad De Santa Cruz De Vilca   Distrito De Aco De La Provincia De 

Concepción Del Departamento De Junín”, Que a través del convenio de unidad formuladora 

entre la municipalidad Distrital de Tunan Marca y Municipalidad Distrital de Aco, Se realizo la 

verificación de los datos propuesto en la ficha. 

 

FOTOGRAFÍA N°11: En el proyecto “Mejoramiento Del Servicio De Agua Potable Rural Y 

Mejoramiento Del Servicio De Alcantarillado U Otras Formas De Disposición Sanitaria De 

Excretas En La Localidad De Santa Cruz De Vilca   Distrito De Aco De La Provincia De 

Concepción Del Departamento De Junín”, Que a través del convenio de unidad formuladora 

entre la municipalidad Distrital de Tunan Marca y Municipalidad Distrital de Aco ,Se realizo la 

verificación de los datos del padron de beneficiarios de la localidad de Santa Cruz de Vilca. 
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FOTOGRAFÍA N°10: Presentación y exposición de la viabilidad del proyecto: “Mejoramiento 

Del Servicio De Provisión De Agua Para Riego En El Canal De Riego Del Tercer Cuartel, De 

Centro Poblado Concho Distrito De Tunan Marca De La Provincia De Jauja Del Departamento 

De Junín”, a sub Gerente de Obras Desarrollo Urbano y Rural, alcalde de la Municipalidad 

Distrital de Tunan Marca, responsable de la Oficina de Área Técnica Municipal y un 

representante de los Beneficiarios. 

 

FOTOGRAFÍA N°11: Presentación y exposición de la viabilidad del proyecto: “Mejoramiento 

Y Ampliación Del Servicio De Agua Potable Rural Y Creación Del Servicio De Alcantarillado 

U Otras Formas De Disposición Sanitaria De Excretas En El Centro Poblado De 

Quishuarcancha   Distrito De Tunan Marca De La Provincia De Jauja Del Departamento De 

Junín”, a sub Gerente de Obras Desarrollo Urbano y Rural , Alcalde de la Municipalidad 

Distrital de Tunan Marca y  Responsable de la Oficina de Área Técnica Municipal . 
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FOTOGRAFÍA N°12: Verificación del punto de captación del proyecto de pre-inversion : 

“Mejoramiento Y Ampliación Del Servicio De Agua Potable Rural Y Creación Del Servicio De 

Alcantarillado U Otras Formas De Disposición Sanitaria De Excretas En El Centro Poblado De 

Quishuarcancha   Distrito De Tunan Marca De La Provincia De Jauja Del Departamento De 

Junín”. 

 

FOTOGRAFÍA N°13: Se observa la presencia del Bachiller en Ingeniería civil en las 

instalaciones de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca, provincia de Jauja, Departamento 

de Junín. Previo a las coordinaciones con Alcaldía para reporte de viabilidad de proyectos del 

área de Unidad Formuladora.  
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FOTOGRAFÍA N°14: Se observa que el Bachiller en Ingeniera Civil se encuentra en la oficina 

de la Unidad Formuladora realizando la viabilidad y revisión de fichas en forma virtual. 

 

FOTOGRAFÍA N°15: Se observa que el Bachiller en Ingeniera Civil se encuentra en la parte 

exterior de la Municipalidad Distrital de Tunan Marca, dando constancia del trabajo en la 

Municipalidad. 
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FOTOGRAFÍA N°15: Se observa que el Bachiller en Ingeniera Civil se encuentra revisando 

la ficha técnica: “Mejoramiento Y Ampliación Del Servicio De Agua Potable Rural Y Creación 

Del Servicio De Alcantarillado U Otras Formas De Disposición Sanitaria De Excretas En El 

Centro Poblado De Quishuarcancha   Distrito De Tunan Marca De La Provincia De Jauja Del 

Departamento De Junín”. 

 

 FOTOGRAFÍA N°16: Se observa que el Bachiller en Ingeniera Civil se encuentra revisando 

la ficha técnica: “Mejoramiento Del Servicio De Agua Potable Rural Y Mejoramiento Del 

Servicio De Alcantarillado U Otras Formas De Disposición Sanitaria De Excretas En La 

Localidad De Santa Cruz De Vilca   Distrito De Aco De La Provincia De Concepción Del 

Departamento De Junín”. 
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FOTOGRAFÍA N°17: Se observa que el Bachiller en Ingeniera Civil se encuentra 

coordinando con la oficina de Área Técnica Municipal de la ficha técnica: “Mejoramiento Del 

Servicio De Agua Potable Rural Y Mejoramiento Del Servicio De Alcantarillado U Otras 

Formas De Disposición Sanitaria De Excretas En La Localidad De Santa Cruz De Vilca   

Distrito De Aco De La Provincia De Concepción Del Departamento De Junín”. 
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